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ORDEN 
 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
Reguladora del Derecho a la Educación (LODE), en la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación (LOE), en el Reglamento de Normas Básicas sobre 
Conciertos Educativos aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de 
diciembre, y en la Orden de 15 de noviembre de 2022 por la que se establece 
el procedimiento para la aplicación del régimen de conciertos educativos para 
el periodo comprendido entre los cursos 2023/2024 y 2028/2029. 

 
 Vistos los expedientes promovidos al amparo de la convocatoria 
efectuada por la referida Orden de 15 de noviembre de 2022, así como la 
propuesta formulada por la Dirección General de Centros Educativos e 
Infraestructuras. 
 
 Vistos los convenios-tipo a celebrar, en materia de conciertos 
educativos, según los anexos Convenio 1 y 2 que se adjuntan a la presente 
Orden. 
 
 En virtud de las facultades que me confiere el artículo 16 de la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el 
artículo 8 del Decreto 56/96, de 24 de julio, por el que se regula el Registro 
General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el 
ámbito de la Administración Regional de Murcia,  
  

DISPONGO 
 
 PRIMERO.- Aprobar los convenios-tipo a suscribir entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo, y los titulares de diversos centros docentes 
privados para la formalización de los conciertos educativos, que a continuación 
se relacionan: 
 

  Convenio 1: Convenio para la formalización de la renovación del 
concierto educativo entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Empleo, y los titulares de “diversos centros docentes privados”, por un 
periodo de seis años. 

 Convenio 2: Convenio para la formalización del acceso al régimen de 
conciertos educativos entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Empleo, y los titulares de “diversos centros docentes privados”, por un 
periodo de seis años. 
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CONVENIO 1

CONVENIO PARA LA FORMALIZACIÓN DE LA RENOVACIÓN DEL 
CONCIERTO EDUCATIVO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO, Y EL CENTRO DOCENTE 
PRIVADO “NOMBRE”, DE “LOCALIDAD”, POR UN PERIODO DE SEIS 
AÑOS.

DE UNA PARTE:

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo, D. 
Víctor Javier Marín Navarro, según representación que ostenta en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, expresamente autorizada para la firma de este Convenio por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha ______________.

DE OTRA PARTE:

D./Dña.: «FIRMA», en su condición de titular/representante del titular del centro 
educativo cuyos datos de identificación se expresan a continuación:

a) Titularidad: «TITULARIDAD»
b) N.I.F.: «NIF»
c) Denominación Específica: «NOMBRE»
d) Código: «CODIGO»
e) Domicilio: «DIRECCION»
f) Localidad: «LOCALIDAD»
g) Municipio: «MUNICIPIO»

Facultado/a para la suscripción del presente convenio por 
____________________.

Los comparecientes en la representación que ostentan, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con 
las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto,

EXPONEN
PRIMERO.- En orden a la prestación del servicio público de la educación en los 

términos previstos en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y a tenor de lo 
dispuesto en el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos aprobado 
por Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

SEGUNDO.- A resultas del procedimiento para la renovación, modificación y 
acceso a los conciertos educativos previsto en la Orden de 15 de noviembre de 2022, de 
la Consejería de Educación por la que se establece el procedimiento para la aplicación 
del régimen de conciertos educativos para el periodo comprendido entre los cursos 
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se dictan normas para la tramitación de Convenios en la Administración Regional de 
Murcia.

SEGUNDA: Régimen jurídico aplicable.
El centro docente privado a que se refiere el presente concierto educativo se 

somete a las normas establecidas en el título IV de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación y en el capítulo IV del título IV de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y asume las obligaciones derivadas del 
concierto en los términos establecidos en dicha normativa y en el Real Decreto 
2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas 
sobre Conciertos Educativos y en las demás normas que le sean aplicables, así como en 
este documento administrativo.

TERCERA. Obligaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
competente en materia de Educación, se obliga a la asignación de fondos públicos para 
el sostenimiento del centro concertado, en los términos señalados en el artículo 117 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y en los artículos 11, 12, 13, 34, 
37 y, en su caso, en la disposición adicional cuarta del Reglamento de Normas Básicas 
sobre Conciertos Educativos. Dicha asignación irá a cargo de la partida presupuestaria 
15.04.00.422K.483.05.

En los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el año 2023 atribuidos a la Consejería competente en materia de Educación,
se recoge el crédito adecuado destinado a la financiación de los conciertos educativos en 
vigor durante el curso 2022/2023 y la renovación y el acceso a los mismos para el curso 
2023/2024.

2. La Administración educativa satisfará al personal docente del centro los 
salarios correspondientes, como pago delegado y en nombre de la entidad titular del 
centro, sin que ello signifique relación laboral alguna entre la Consejería competente en 
materia de Educación y el mencionado personal docente, de acuerdo con el artículo 
117.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y en el artículo 34 del 
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

CUARTA: Obligaciones de la titularidad del centro privado concertado.
1. Por este concierto, la titularidad del centro se obliga a tener en funcionamiento 

el número total de unidades concertadas en los niveles educativos objeto del concierto y
a mantener como mínimo la relación media de alumnos por unidad escolar que se 
establezca.

La posible disminución de la citada relación media, así como en el número de 
unidades en funcionamiento, dará lugar a la disminución del número de unidades 
concertadas o a la resolución del presente concierto en el caso de dejar de cumplir las 
obligaciones a que se refiere el artículo 16 del Reglamento de Normas Básicas sobre 
Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 2.377/1985, de 18 de diciembre.
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El titular del centro deberá comunicar las circunstancias aludidas anteriormente a 
la Consejería competente en materia de Educación.

2. El titular del centro, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 88, 116 y 117 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los artículos 51 de la Ley 
Orgánica reguladora del Derecho a la Educación y 14 del Reglamento de Normas 
Básicas sobre Conciertos Educativos, se obliga a impartir las enseñanzas objeto de este 
concierto gratuitamente, sin percibir concepto alguno que, directa o indirectamente, 
suponga una contrapartida económica por la impartición de dichas enseñanzas, de 
acuerdo con los correspondientes programas y planes de estudio y con sujeción a las 
normas de ordenación académica en vigor.

3. El titular del centro se obliga asimismo a que las actividades escolares 
complementarias, las actividades extraescolares y los servicios escolares 
complementarios que, en su caso, se realicen en el centro, se adecuen a lo dispuesto en 
el artículo 51 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la 
Educación, en el artículo 15 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos 
Educativos, en el Real Decreto 1694/1995, de 20 de octubre, por el que se regulan las 
actividades escolares complementarias, las actividades extraescolares y los servicios 
complementarios de los centros concertados, así como en la normativa que se apruebe 
en desarrollo de las disposiciones legales señaladas. Todas las actividades del 
profesorado de los centros concertados, tanto lectivas como complementarias, 
retribuidas como pago delegado por la Administración, se prestarán en el nivel de 
enseñanza objeto del correspondiente concierto.

4. Por este concierto, el titular del centro se obliga al cumplimiento de las normas 
en materia de admisión de alumnos, que se establecen en los artículos 84, 86, 87 y 88 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y demás normas de desarrollo.

5. El titular del centro concertado adoptará las suficientes medidas de publicidad, 
en cuanto al cumplimiento de las obligaciones que en orden al conocimiento de la 
condición de centro concertado y al carácter propio, si lo tuviese, establece el artículo 
18 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

6. El titular del centro concertado se obliga a mantener los órganos de gobierno a 
que se refieren el artículo 54 de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación 
y el artículo 26 del Reglamento de Normas básicas sobre Conciertos Educativo, cuyos 
órganos de gobierno se constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias según la 
normativa en vigor. La provisión de las vacantes del personal docente que se produzcan 
en el centro concertado se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la ley 
Orgánica reguladora del Derecho a la Educación y en el artículo 26.3 del Reglamento de 
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

7. El titular del centro adoptará las medidas necesarias para la ejecución del 
concierto establecidas en los artículos 35 a 38 y 40 del Reglamento de Normas Básicas 
sobre Conciertos Educativos.

QUINTA: Renovación y modificación.
La renovación y modificación de este concierto se efectuará en los términos 

previstos en los artículos 42 a 46 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos 
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Educativos y en la Orden de 15 de noviembre de 2022, de la Consejería de Educación 
por la que se establece el procedimiento para la aplicación del régimen de conciertos 
educativos para el periodo comprendido entre los cursos 2023/2024 y 2028/2029
(BORM 25/11/2022).

SEXTA: Vigencia.
El presente convenio produce sus efectos a partir del inicio del curso escolar 

2023/2024 y extiende su vigencia hasta la finalización del curso escolar 2028/2029.

El vencimiento del plazo de duración del concierto será causa de extinción del 
mismo, salvo que se produzca la renovación o prórroga de acuerdo con lo regulado a 
estos efectos por el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

La eficacia del convenio está condicionada a que todas las unidades objeto del 
concierto educativo obtengan la autorización de apertura y funcionamiento en los plazos 
establecidos en la Orden de 15 de noviembre de 2022, de la Consejería de Educación 
por la que se establece el procedimiento para la aplicación del régimen de conciertos 
educativos para el periodo comprendido entre los cursos 2023/2024 y 2028/2029
(BORM 25/11/2022).

SÉPTIMA: Extinción.
Serán causas de extinción de este concierto las señaladas en el artículo 47 del 

Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, de acuerdo con lo 
regulado a estos efectos por el título VI de dicho Reglamento.

OCTAVA: Jurisdicción competente.
Las cuestiones litigiosas derivadas de la aplicación de este concierto se 

resolverán conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento de Normas Básicas 
sobre Conciertos Educativos. La vía jurisdiccional procedente será la contencioso-
administrativa.

En Murcia, a la fecha de la firma electrónica

Por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, la persona que ostente la 
titularidad de la Consejería competente en 
materia de Educación.

Fdo. Víctor Javier Marín Navarro

Por la titularidad del centro docente,

Fdo.

0
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CONVENIO 2

CONVENIO PARA LA FORMALIZACIÓN DEL ACCESO AL RÉGIMEN DE 
CONCIERTOS EDUCATIVOS ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
FORMACIÓN Y EMPLEO, Y EL CENTRO DOCENTE PRIVADO “NOMBRE”,
DE “LOCALIDAD”, POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

DE UNA PARTE:

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo, D. 
Víctor Javier Marín Navarro, según representación que ostenta en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, expresamente autorizada para la firma de este Convenio por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha ______________.

DE OTRA PARTE:

D./Dña.: «FIRMA», en su condición de titular/representante del titular del centro 
educativo cuyos datos de identificación se expresan a continuación:

a) Titularidad: «TITULARIDAD»
b) N.I.F.: «NIF»
c) Denominación Específica: «NOMBRE»
d) Código: «CODIGO»
e) Domicilio: «DIRECCION»
f) Localidad: «LOCALIDAD»
g) Municipio: «MUNICIPIO»

Facultado/a para la suscripción del presente convenio por 
____________________.

Los comparecientes en la representación que ostentan, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con 
las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto,

EXPONEN
PRIMERO.- En orden a la prestación del servicio público de la educación en los 

términos previstos en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y a tenor de lo 
dispuesto en el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos aprobado 
por Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

SEGUNDO.- A resultas del procedimiento para la renovación, modificación y 
acceso a los conciertos educativos previsto en la Orden de 15 de noviembre de 2022, de 
la Consejería de Educación por la que se establece el procedimiento para la aplicación 
del régimen de conciertos educativos para el periodo comprendido entre los cursos 
2023/2024 y 2028/2029 (BORM 25/11/2022), las partes suscriben el presente convenio 
de colaboración con arreglo a las siguientes:

1
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se dictan normas para la tramitación de Convenios en la Administración Regional de 
Murcia.

SEGUNDA: Régimen jurídico aplicable.
El centro docente privado a que se refiere el presente concierto educativo se 

somete a las normas establecidas en el título IV de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación y en el capítulo IV del título IV de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y asume las obligaciones derivadas del 
concierto en los términos establecidos en dicha normativa y en el Real Decreto 
2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas 
sobre Conciertos Educativos y en las demás normas que le sean aplicables, así como en 
este documento administrativo.

TERCERA. Obligaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
competente en materia de Educación, se obliga a la asignación de fondos públicos para 
el sostenimiento del centro concertado, en los términos señalados en el artículo 117 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y en los artículos 11, 12, 13, 34, 
37 y, en su caso, en la disposición adicional cuarta del Reglamento de Normas Básicas 
sobre Conciertos Educativos. Dicha asignación irá a cargo de la partida presupuestaria 
15.04.00.422K.483.05.

En los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el año 2023 atribuidos a la Consejería competente en materia de Educación,
se recoge el crédito adecuado destinado a la financiación de los conciertos educativos en 
vigor durante el curso 2022/2023 y la renovación y el acceso a los mismos para el curso 
2023/2024.

2. La Administración educativa satisfará al personal docente del centro los 
salarios correspondientes, como pago delegado y en nombre de la entidad titular del 
centro, sin que ello signifique relación laboral alguna entre la Consejería competente en 
materia de Educación y el mencionado personal docente, de acuerdo con el artículo 
117.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y en el artículo 34 del 
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

CUARTA: Obligaciones de la titularidad del centro privado concertado.
1. Por este concierto, la titularidad del centro se obliga a tener en funcionamiento 

el número total de unidades concertadas en los niveles educativos objeto del concierto y 
a mantener como mínimo la relación media de alumnos por unidad escolar que se 
establezca.

La posible disminución de la citada relación media, así como en el número de 
unidades en funcionamiento, dará lugar a la disminución del número de unidades 
concertadas o a la resolución del presente concierto en el caso de dejar de cumplir las 
obligaciones a que se refiere el artículo 16 del Reglamento de Normas Básicas sobre 
Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 2.377/1985, de 18 de diciembre.

3
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El titular del centro deberá comunicar las circunstancias aludidas anteriormente a 
la Consejería competente en materia de Educación.

2. El titular del centro, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 88, 116 y 117 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los artículos 51 de la Ley 
Orgánica reguladora del Derecho a la Educación y 14 del Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos, se obliga a impartir las enseñanzas objeto de este 
concierto gratuitamente, sin percibir concepto alguno que, directa o indirectamente, 
suponga una contrapartida económica por la impartición de dichas enseñanzas, de 
acuerdo con los correspondientes programas y planes de estudio y con sujeción a las 
normas de ordenación académica en vigor.

3. El titular del centro se obliga asimismo a que las actividades escolares 
complementarias, las actividades extraescolares y los servicios escolares 
complementarios que, en su caso, se realicen en el centro, se adecuen a lo dispuesto en 
el artículo 51 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la 
Educación, en el artículo 15 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos 
Educativos, en el Real Decreto 1694/1995, de 20 de octubre, por el que se regulan las 
actividades escolares complementarias, las actividades extraescolares y los servicios 
complementarios de los centros concertados, así como en la normativa que se apruebe 
en desarrollo de las disposiciones legales señaladas. Todas las actividades del 
profesorado de los centros concertados, tanto lectivas como complementarias, 
retribuidas como pago delegado por la Administración, se prestarán en el nivel de 
enseñanza objeto del correspondiente concierto.

4. Por este concierto, el titular del centro se obliga al cumplimiento de las normas 
en materia de admisión de alumnos, que se establecen en los artículos 84, 85, 86, 87 y 
88 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y demás normas de 
desarrollo.

5. El titular del centro concertado adoptará las suficientes medidas de publicidad, 
en cuanto al cumplimiento de las obligaciones que en orden al conocimiento de la 
condición de centro concertado y al carácter propio, si lo tuviese, establece el artículo 
18 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

6. El titular del centro concertado se obliga a mantener los órganos de gobierno a 
que se refieren el artículo 54 de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación 
y el artículo 26 del Reglamento de Normas básicas sobre Conciertos Educativo, cuyos 
órganos de gobierno se constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias según la 
normativa en vigor. La provisión de las vacantes del personal docente que se produzcan 
en el centro concertado se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la ley 
Orgánica reguladora del Derecho a la Educación y en el artículo 26.3 del Reglamento de 
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

7. El titular del centro adoptará las medidas necesarias para la ejecución del 
concierto establecidas en los artículos 35 a 38 y 40 del Reglamento de Normas Básicas 
sobre Conciertos Educativos.
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QUINTA: Renovación y modificación.
La renovación y modificación de este concierto se efectuará en los términos 

previstos en los artículos 42 a 46 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos 
Educativos y en la Orden de 15 de noviembre de 2022, de la Consejería de Educación 
por la que se establece el procedimiento para la aplicación del régimen de conciertos 
educativos para el periodo comprendido entre los cursos 2023/2024 y 2028/2029
(BORM 25/11/2022).

SEXTA: Vigencia.
El presente convenio produce sus efectos a partir del inicio del curso escolar 

2023/2024 y extiende su vigencia hasta la finalización del curso escolar 2028/2029.

El vencimiento del plazo de duración del concierto será causa de extinción del 
mismo, salvo que se produzca la renovación o prórroga de acuerdo con lo regulado a 
estos efectos por el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

La eficacia del convenio está condicionada a que todas las unidades objeto del 
concierto educativo obtengan la autorización de apertura y funcionamiento en los plazos 
establecidos en la Orden de 15 de noviembre de 2022, de la Consejería de Educación 
por la que se establece el procedimiento para la aplicación del régimen de conciertos 
educativos para el periodo comprendido entre los cursos 2023/2024 y 2028/2029
(BORM 25/11/2022).

SÉPTIMA: Extinción.
Serán causas de extinción de este concierto las señaladas en el artículo 47 del 

Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, de acuerdo con lo 
regulado a estos efectos por el título VI de dicho Reglamento.

OCTAVA: Jurisdicción competente.
Las cuestiones litigiosas derivadas de la aplicación de este concierto se 

resolverán conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento de Normas Básicas 
sobre Conciertos Educativos. La vía jurisdiccional procedente será la contencioso-
administrativa.

En Murcia, a la fecha de la firma electrónica.

Por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, la persona que ostente la 
titularidad de la Consejería competente en 
materia de Educación.

Fdo._________________________

Por la titularidad del centro docente,

Fdo: «FIRMA»
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SG/SJ/CONC/4/23 
 

    INFORME JURÍDICO 
 

ASUNTO.- CONVENIOS-TIPO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN,FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO, Y LOS TITULARES 
DE CENTROS DE ENSEÑANZA PRIVADOS, PARA LA FORMALIZACIÓN 
DEL ACCESO Y RENOVACIÓN DE LOS CONCIERTOS EDUCATIVOS 
PARA UN PERÍODO DE SEIS AÑOS (2023/2024 A 2028/2029).  

 
En virtud del artículo 7.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que 

se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de convenios en la Administración Regional de Murcia, y del 
artículo 10.1 b) y f) del Decreto 81/2005, de 8 de julio, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura (vigente por la 
Disposición transitoria primera del Decreto 10/2023, de 23 de enero, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo), este Servicio 
Jurídico emite el siguiente informe:  
 

ANTECEDENTES 
 

En el expediente relativo al acceso y renovación de los conciertos 
educativos para el período comprendido entre los cursos 2023/2024 a 
2028/2029, entre la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, 
y los titulares de centros de enseñanza privados, figura la siguiente 
documentación: 

 
 
-Informes técnicos del Servicio de Atención a la Diversidad sobre las 

alegaciones presentadas por los distintos centros concertados sobre la 
necesidad de incremento de unidades de concierto educativo para el curso 
2023-2024 así como del incremento de unidades de contratación de audición y 
lenguaje. 
 
  
 - Acta de la reunión celebrada por la Comisión de Conciertos Educativos 
el 30 de marzo de 2023, y Anexos con las propuestas sobre las unidades y 
apoyos objeto de los conciertos. 
 

- Documentación acreditativa del trámite de audiencia a los centros 
solicitantes de la propuesta de la Comisión de Conciertos Educativos. 
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- Informe económico del Jefe de Sección de Régimen de Conciertos 
Educativos con el visto bueno de la Jefa de Servicios de Centros, de 
01/06/2023, sobre el coste de los conciertos. 
 

- Texto de los convenios-tipo para la formalización de los conciertos. 
 
- Propuesta del Director General de Infraestructuras y Centros 

Educativos, de 01/06/2023, para la aprobación por el Consejero de los 
convenios-tipo a suscribir y para que eleve propuesta de acuerdo al Consejo de 
Gobierno con el fin de que este autorice su celebración y autorice el gasto. 

 
- Borrador de Orden del Consejero de Educación, Formación Profesional 

y Empleo, para la aprobación de los convenios-tipo y elevación a Consejo de 
Gobierno para su autorización. 
 

- Borrador de la propuesta del Consejero de Educación, Formación 
Profesional y Empleo al Consejo de Gobierno, recabando la autorización para 
la suscripción de los convenios-tipo, así como la autorización del gasto. 
 

- Borrador de la propuesta del Director General de Centros Educativos e 
Infraestructuras, para la aprobación por el Consejero del acceso y renovación 
de los conciertos, y para la disposición o compromiso del gasto. 

 
- Borrador de Orden del Consejero de Educación, Formación Profesional 

y Empleo, aprobando el acceso y renovación de los conciertos, y 
comprometiendo el gasto. 
 
 - Documento contable de autorización del gasto (A) para la anualidad 
2023, así como anexo de gasto plurianual. 

 
- Certificación de la sesión del Consejo de Gobierno, celebrada el 25 de 

mayo de 2023, en la que se modifican los porcentajes de gasto establecidos en 
el artículo 37.3 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Región de 
Murcia. 
 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 

Primera.- Los conciertos educativos: régimen jurídico y naturaleza.  
 
I.- El servicio público de la educación —es decir, el conjunto de medios 

personales y materiales mediante los cuales la Administración asegura que los 
ciudadanos disfruten efectivamente del derecho fundamental a la enseñanza 
básica obligatoria y gratuita, proclamado por el artículo 27.4 de la Constitución, 
CE—, se lleva a cabo tanto a través de los centros públicos como de los 
centros privados concertados, tal y como dispone el artículo 108.4 de la Ley 
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Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). La noción de servicio 
público aplicable a la enseñanza no supone, pues, la total publicatio de la 
educación, ya que esto resultaría incompatible con la libertad de creación de 
centros docentes expresamente reconocida en el artículo 27.6 CE.  

 
El sistema de conciertos educativos establecido en la Ley Orgánica 

8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación (LODE), 
modificado por la LOE y por la Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre, para la 
Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE), debe aplicarse por parte de los 
poderes públicos de conformidad con el artículo 27 CE, que establece la 
libertad de enseñanza y el derecho a la educación como pilares fundamentales 
de la ordenación de nuestro sistema educativo. El régimen de funcionamiento 
de los conciertos se desarrolla en el Reglamento de Normas Básicas de 
Conciertos Educativos (RNBCE), aprobado por Real Decreto 2377/1985, de 18 
diciembre. 

 
Pues bien, el artículo 116 LOE señala que «los centros privados que 

ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas en esta Ley y satisfagan 
necesidades de escolarización (…) podrán acogerse al régimen de conciertos 
en los términos legalmente establecidos». Los centros que accedan al régimen 
de concertación educativa deberán formalizar con la Administración el 
correspondiente concierto, el cual establecerá los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y extinción del 
mismo, número de unidades escolares concertadas, rendición de cuentas, 
planes de actuación y adopción de medidas en función de los resultados 
académicos obtenidos, y demás condiciones, con sujeción a las disposiciones 
reguladoras del régimen de conciertos. 

 
El concierto educativo se presenta, pues, como un medio para garantizar 

la gratuidad de la educación básica y obligatoria, pues obliga al titular del 
centro privado a impartir gratuitamente las enseñanzas del concierto. También 
es un instrumento para hacer efectivo el derecho a la libertad de enseñanza, 
que implica el derecho a elección de un centro educativo fuera de la red pública 
de centros. Esta conexión entre ayuda financiera pública y libertad de 
enseñanza ha sido establecida por el Tribunal Supremo en varias sentencias 
(por todas, la de la Sección 3.ª de la Sala de Contencioso-Administrativo, de 12 
de mayo de 1994), en las que afirma que a través de los conciertos educativos 
la Ley garantiza financieramente la creación y funcionamiento de centros 
privados de enseñanza.  

 
Es el centro privado el que, cuando reúna los requisitos establecidos 

para ello en la normativa educativa, decide recibir ayuda pública y acogerse al 
régimen de concierto, incorporándose así como un tertius genus (junto con los 
centros públicos y privados) al sistema educativo. Ese derecho a la percepción 
de ayudas públicas está reconocido en el artículo 27.9 CE, que dispone que los 
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poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos 
que la ley establezca. 

 
El derecho que los centros concertados puedan ostentar, en particular, a 

la percepción de las cantidades oportunas deriva directamente del módulo 
económico que se prevea en la Ley de Presupuestos correspondiente, y ello 
como una consecuencia que debe estar predeterminada en cada uno de los 
conciertos que tengan suscritos (artículo 117 LOE y artículo 50 de la Ley 
12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023). 
 

II.- La determinación de la naturaleza jurídica de los conciertos 
educativos no es una cuestión sencilla, como se ha expuesto en anteriores 
informes de este Servicio. En la versión de 2017 del documento «Respuestas a 
Preguntas Frecuentes sobre la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(BDNS) y sobre el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones (SNPS)», 
elaborado por el Equipo de Administración y Custodia de la BDNS, dependiente 
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, se afirma que en los 
conciertos se está ante «una relación cuasicontractual de adquisición de 
servicios para posibilitar el ejercicio de un derecho. En esta relación hay una 
clara contraprestación, lo que aleja toda posibilidad de considerar la 
financiación a la enseñanza concertada como “subvención”. (…) Al no tratarse 
de una afectación de fondos públicos sin contraprestación, los conciertos 
educativos no tienen la consideración de subvenciones, como ninguna de las 
compensaciones que deban abonar las administraciones públicas para cubrir el 
coste de los servicios que, de acuerdo con los artículos 27.4 y 119 de la 
Constitución Española deben ser prestados obligatoria y gratuitamente por la 
Administración».   

 
Ya con anterioridad, y en una línea similar, el Consejo Jurídico de la 

Región de Murcia estimó que la figura del concierto responde a la realidad de 
que se está contratando con una entidad privada lo que constituye el objeto de 
una prestación que de una forma u otra corresponde, en última instancia, a la 
Administración (Dictamen n.º 119/04). 

 
En el mismo sentido, tanto en el Dictamen n.º 235/11 del propio Consejo 

Jurídico de la Región de Murcia, como en el Dictamen del Consejo de Estado 
2397/2010, de 20 de enero, se afirma que los conciertos educativos tienen la 
naturaleza de contratos administrativos.   

 
No obstante, como señala el mismo Dictamen n.º 119/04 del Consejo 

Jurídico, «su relación con derechos fundamentales y libertades públicas (como 
ya hemos visto) lo convierten en un contrato con múltiples especificidades 
recogidas en la normativa educativa, de modo que resulta poco probable la 
aplicación exclusiva de la legislación contractual. La principal especificidad la 
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constituye el hecho de que el concierto educativo se presente como una 
técnica necesaria y permanente (como modo de satisfacer los mandatos 
constitucionales en los términos que se han reflejado anteriormente), a 
diferencia de lo que sucede con el concierto de gestión de servicios públicos en 
la legislación general, que aparece como una técnica transitoria y 
extraordinaria, cuyo uso supone siempre la carencia por parte de la 
Administración de medios propios para atender los servicios públicos que le 
son propios». 

 
III.- A diferencia de lo expuesto con anterioridad, en la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia los conciertos educativos se han 
instrumentalizado hasta el expediente -CONC 6-17- a través de la suscripción 
de convenios de colaboración de carácter subvencional, como un “supuesto 
específico de subvención paccionada” («Régimen Jurídico de las Subvenciones 
Públicas», José Pascual García). El término “concierto” no se ha utilizado, así, 
en el sentido previsto en la legislación de anterior de contratos (como modo de 
gestión indirecta por la Administración de sus servicios públicos), sino como 
sinónimo de convenio de colaboración de la Administración con una entidad 
privada en la que esta resulta perceptora de unas ayudas económicas de 
carácter público, lo que no altera la titularidad del centro concertado, que sigue 
siendo privada. El otorgamiento de tales ayudas deriva del hecho de que los 
poderes públicos están constitucionalmente obligados a financiar centros 
privados con el fin de garantizar la libertad de enseñanza, en la que se 
incardina la libertad de elección de centro. 

 
Esta naturaleza convencional no carecía de respaldo jurídico. Así, la 

sentencia del Tribunal Supremo, de 13 de julio de 2001, indica la siguiente: 
«Las sentencias de esta Sala de 18 de mayo de 1994 y 15 de noviembre de 
2000 han declarado que “los conciertos educativos tienen, en efecto, la 
naturaleza de un convenio mediante el cual la Administración asume 
determinados compromisos (en esencia, asignar fondos públicos para el 
sostenimiento de los centros concertados) y estos últimos, por su parte, se 
comprometen a impartir gratuitamente las enseñanzas correspondientes, de 
acuerdo con las normas académicas, planes y programas educativos que sean 
de aplicación”. De esta naturaleza convencional deriva la aplicabilidad a los 
mismos del principio de autonomía de la voluntad del artículo 1255 del Código 
Civil». 

 
La Orden de 15 de noviembre de 2022, de la Consejera de Educación,  

establece el procedimiento para la aplicación del régimen de conciertos 
educativos para el período comprendido entre los cursos 2023/2024 y 
2028/2029. El artículo 22 dispone que los conciertos se formalizarán a través 
de convenios, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 56/1996, de 24 de 
julio.    
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En cuanto al procedimiento de concesión, la especial naturaleza de los 
conciertos educativos determinó su exclusión de la normativa de subvenciones. 
En efecto, la letra b) del artículo 22.2 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, excluye de su ámbito de aplicación —solo respecto 
al procedimiento de concesión, reiteramos— aquellas subvenciones “cuyo 
otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una norma de 
rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de 
aplicación de acuerdo con su propia normativa”. Nos encontramos 
precisamente ante ese supuesto, ya que los módulos económicos aplicables a 
las conciertos educativos vienen impuestos por la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma, y tienen una normativa reguladora 
específica (básicamente constituida por la LOE y el Reglamento de Normas 
Básicas de Conciertos).  
 
 Segunda.- Tramitación de los procedimientos relativos a los 
conciertos educativos. 
 
 El carácter subvencional de los conciertos educativos al que antes se 
aludía, es el que hasta la renovación de los conciertos educativos para un 
periodo de seis años (2017/2018 a 2022/2023) se ha mantenido en los 
expedientes tramitados en esta Consejería, tanto por el órgano directivo 
proponente como por este Servicio Jurídico, algo que se aprecia sin dificultad si 
nos atenemos a los sucesivos procedimientos de modificación de los conciertos 
que se han llevado a cabo. En esos expedientes se han elevado por el titular 
de la Consejería propuestas de acuerdo al Consejo de Gobierno dirigidas, no 
solo a que le autorice suscribir las respectivas adendas de modificación, sino 
también para que le autorice conceder aquellas cuantías que superasen 
1.200.000 euros; autorización para la concesión que solo tenía sentido si se 
trataba de la necesaria habilitación que el Consejo de Gobierno tiene que dar a 
los Consejeros para que puedan conceder subvenciones por importe superior 
al citado, y que se recoge en el artículo 10.2 de la Ley 7/2005, de 17 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
 

Esto implicaba, por ende, que en las órdenes que aprobaban las 
modificaciones de los conciertos educativos, el titular de la Consejería 
autorizaba y disponía el gasto resultante de la modificación, pues, como es 
sabido, en el ámbito de las subvenciones la autorización y el compromiso del 
gasto corresponden al órgano que las concede, no al Consejo de Gobierno, 
cuya intervención se limita a autorizar la concesión de las ayudas que superen 
1.200.000 euros (artículo 28.3 de la Ley 7/2005).  
 
 Pues bien, en el presente expediente -tal y como se tramitó el 
expediente anterior de renovación de conciertos educativos -CONC 6-17- las 
propuestas planteadas por la Dirección General de Centros Educativos e 
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Infraestructuras difieren de esa concepción subvencional de los conciertos. Y 
es que, como ha quedado dicho, dicha concepción subvencional (“paccionada”) 
es cada vez menos sostenible, a pesar de que en su momento presentaba 
cierto apoyo jurídico en parte de la doctrina. Las recientes consideraciones del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas respecto al contenido de la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, a las que antes se hacía referencia, 
así como los reiterados pronunciamientos de los órganos consultivos también 
mencionados, aconsejan abordar al fin una tramitación de los conciertos 
educativos alejada de esa tradicional y ya superada concepción subvencional. 
 
 De esta forma, atendiendo a una naturaleza jurídica más cercana a la de 
un contrato administrativo y partiendo de que los conciertos educativos, dadas 
sus múltiples especificidades, han de regirse en primer término por la normativa 
que le es propia —contenida en la LODE, la LOE, el RNBCE y la Orden de 
30/03/2017—, las propuestas de los actos que ahora se informan no implican 
ya la aplicación de la Ley regional de Subvenciones. Así, la propuesta de 
acuerdo al Consejo de Gobierno que se ha elaborado tiene por objeto que este, 
además de autorizar la suscripción de los convenios-tipo correspondientes, 
autorice a su vez el gasto plurianual resultante de los conciertos, pues de forma 
acumulada supera con creces la cuantía de 1.200.000 euros. Esta autorización 
del gasto por el Consejo de Gobierno viene impuesta por el artículo 36.1 de la 
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el ejercicio 
2023, aunque este precepto no se haya citado en la propuesta de acuerdo.  
 

En consonancia con lo anterior, en el borrador de orden en la que se 
aprueba el acceso y renovación de los conciertos, se ha previsto que el titular 
de la Consejería comprometa o disponga el gasto —ya no lo autorice— con 
cargo a la aplicación presupuestaria pertinente. 

 
 

Tercera.- Acceso y renovación de los conciertos educativos para el 
período 2023/2024 a 2028/2029: requisitos y procedimiento. 

 
Ya indicamos que el presente informe se emite en virtud del artículo 7.1 

del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan normas para la tramitación de convenios en la 
Administración Regional de Murcia, y del artículo 10.1, apartados b) y f), del 
Decreto 81/2005, de 8 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Educación y Cultura, siendo su objeto, por lo tanto, la 
propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno que pretende elevarse para la 
autorización de los convenios-tipo que la Consejería va a formalizar con los 
titulares de los centros educativos, así como el texto mismo de dichos 
acuerdos.  
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Se considera oportuno, no obstante, realizar una serie de 
consideraciones sobre los requisitos generales y el procedimiento que se ha 
seguido para el acceso y renovación de los conciertos educativos para el 
período 2023/2024 a 2028/2029, a la vista de la documentación que nos ha 
sido remitida y pese a que la normativa aplicable no haya previsto un informe 
jurídico previo a la orden resolutoria del procedimiento.   

 
I.- La Orden de 15 de noviembre de 2022, de la Consejera de 

Educación, establece el procedimiento para la aplicación del régimen de 
conciertos educativos para el período comprendido entre los cursos 2023/2024 
y 2028/2029, regulando su suscripción por primera vez así como la renovación 
de los conciertos existentes, además de las modificaciones que en ellos 
puedan producirse (artículo 1). 

 
Para el acceso a los conciertos educativos, tanto de carácter general 

como los singulares, es preciso reunir una serie de requisitos: tratarse de 
enseñanzas gratuitas y la existencia de necesidades de escolarización (artículo 
116.1 LOE); tener los elementos de personalidad previstos en el artículo 4 del 
RNBCE; poseer la autorización para la impartición de las enseñanzas que se 
pretendan concertar (artículo 5 RNBCE). 

 
Las solicitudes de acceso por primera vez al régimen de conciertos, han 

de estar presentadas de acuerdo con el artículo 12 de la Orden citada.  
 
Pues bien, presentadas las solicitudes y la documentación anterior, la 

Dirección General competente en conciertos educativos la somete a la 
Comisión de Conciertos Educativos prevista en el artículo 17 de la Orden, que 
tras su examen y evaluación formula la propuesta de conciertos educativos a la 
Dirección General competente en materia de conciertos educativos. Este 
órgano directivo dará el trámite de audiencia a los solicitantes, de acuerdo con 
el artículo 18 de la Orden, y después de las alegaciones que se hubiesen 
presentado, elaborará la propuesta de resolución definitiva a la persona titular 
de la Consejería para que, previa fiscalización y, en su caso, autorización del 
Consejo de Gobierno, estime o desestime la solicitud de acceso. Finalmente, el 
concierto se formaliza a través de un convenio con la Consejería (artículo 20 de 
la Orden). 

 
Por su parte, los requisitos para la renovación de los conciertos —

generales y singulares— y el procedimiento a seguir en estos casos, son 
similares a los ya descritos para el acceso, con la salvedad de que, en lugar de 
la memoria explicativa prevista en el artículo 21.2 RNBCE, ha de presentarse 
junto con la solicitud una memoria que acredite que el centro sigue cumpliendo 
los requisitos que determinaron la aprobación inicial del concierto, así como las 
variaciones habidas que puedan afectar al mismo, de acuerdo con el artículo 
42.2 RNBCE. 
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II.- En el expediente que nos ocupa, las solicitudes de acceso y 

renovación y las memorias presentadas por los centros docentes privados han 
sido analizadas por la Comisión de Conciertos Educativos, tal y como dispone 
el artículo 17 de la Orden reguladora del procedimiento, y ha quedado reflejado 
en el Acta de su reunión celebrada el 30 de marzo de 2023.  

 
Esta Comisión, de acuerdo con el mismo precepto, ha formulado las 

propuestas de unidades y apoyos correspondientes en los términos del artículo 
23 del RNBCE, figurando tales propuestas en los Anexos I a IV que 
acompañan a dicha Acta.  

 
Por otra parte, los trámites esenciales del procedimiento se entienden 

cumplidos a la vista de la documentación acreditativa del trámite de audiencia a 
los centros docentes sobre las propuestas de la Comisión de Conciertos. 

 
Después del trámite de audiencia la Dirección General de Centros 

Educativos e Infraestructuras ha elaborado, con arreglo al artículo 18 de la 
Orden de 15 de noviembre de 2022, la propuesta de resolución definitiva del 
procedimiento.  

 
 
Cuarta.- Formalización del acceso y renovación de los conciertos 

educativos. 
 
El artículo 20 de la Orden de 15 de noviembre de 2022 prevé que la 

formalización de los conciertos se realizará mediante convenio con la 
Consejería competente en materia de educación, y que se hará de acuerdo con 
el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan normas para la tramitación de convenios en la 
Administración Regional de Murcia (en adelante, Decreto 56/1996). Este 
Decreto solo ha de entenderse derogado en todo aquello que contradiga a la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
siendo de aplicación a los convenios, acuerdos o compromisos que formalice la 
Administración Regional con entidades distintas de las Administraciones 
públicas territoriales. 

 
Pues bien, dado que los conciertos se formalizan en convenios de 

colaboración, en el expediente constan los siguientes borradores de 
documentos: 

 
a) Texto de las convenios-tipo y Orden del Consejero de Educación, 

Formación Profesional y Empleo, acordando su aprobación.  
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Se han aportado los siguientes de convenios-tipo: 
 
 
-Convenio para la formalización de la renovación del concierto educativo 

entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Educación, Formación profesional y Empleo, y el centro docente 
privado “nombre”, de “localidad”, por un periodo de seis años. 

 
-Convenio para la formalización del acceso al régimen de conciertos 

educativos entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Educación, Formación y Empleo, y el centro docente privado 
“nombre”, de “localidad”, por un periodo de seis años. 

 
Examinado el contenido de los convenios-tipo, que después serán 

cumplimentados en cada caso con los datos de cada uno de los centros y con 
las unidades que se concierten, se aprecia que reúnen los requisitos de 
contenido previstos en los artículos 9 y siguientes y 25 RNBCE, así como en el 
artículo 116.4 LOE. 

 
También se cumplen las previsiones de la Orden de 15 de noviembre de 

2022, de la Consejera de Educación, por la que se establece el procedimiento 
para la aplicación del régimen de conciertos educativos para el período 
comprendido entre los cursos 2023/2024 y 2028/2029, como el aspecto relativo 
a su plazo de duración (seis cursos académicos).  

 
La Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo es el 

departamento competente para la aprobación de los convenios-tipo en tanto 
ejerce la competencia en materia de educación reglada, no universitaria, en 
todos sus niveles, según el artículo 11 del Decreto de la Presidencia n.º 2/2023, 
de 17 de enero, de reorganización de la Administración Regional. La 
aprobación de estos convenios por la titular de la Consejería se prevé en el 
artículo 8.1 del Decreto 56/1996. 

 
b) Propuesta del Consejero de Educación, Formación Profesional y 

Empleo, al Consejo de Gobierno para autorizar los convenios-tipo y para 
autorizar el gasto, por tratarse de importe superior a 1.200.000 €. 

 
Una vez aprobado el texto de los convenios-tipo, el Consejero de 

Educación, Formación Profesional y Empleo, propondrá al Consejo de 
Gobierno la autorización para su celebración, de acuerdo con el artículo 16.2 ñ) 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
En efecto, le corresponde al Consejo de Gobierno autorizar dicha celebración, 
conforme el artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto 
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2028 305.958.604,85 € 
2029 (desde 1/1 a 31/08) 203.972.403,28 € 

 
De conformidad con el artículo 7.2 del Decreto 56/1996, debe emitirse 

informe económico-presupuestario sobre la existencia de crédito adecuado y 
suficiente para atender el gasto que se derive de los conciertos. 

 
Asimismo, deberá tenerse en cuenta el artículo 90.1 del texto refundido 

de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, que dispone que todos los actos, 
documentos y expedientes de los que se deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico serán intervenidos y contabilizados con arreglo a lo 
dispuesto en dicha ley y en las disposiciones que la desarrollen. En concreto, el 
artículo 9.1 a) del Decreto n.º 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se 
desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dispone que la Intervención 
General ejercerá la fiscalización previa en los actos de autorización de los 
gastos que hayan de ser aprobados, como este, por el Consejo de Gobierno.  
 

CONCLUSIÓN.- Se informa favorablemente la propuesta de acuerdo al 
Consejo de Gobierno para la autorización de los convenios-tipo que la 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo va a formalizar con 
los titulares de los centros educativos, así como el texto de dichos convenios, 
para el acceso y renovación de los conciertos educativos en el período 
comprendido entre los cursos 2023/2024 a 2028/2029. 

 
LA TÉCNICA CONSULTORA        FDO. Lorena Rubio Riera 
V.º B.º LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO      FDO.  Concepción Fernández González 
(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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150400 G/422K/48305 2024       305.958.604,85 EUR
150400 G/422K/48305 2025       305.958.604,85 EUR
150400 G/422K/48305 2026       305.958.604,85 EUR
150400 G/422K/48305 2027       305.958.604,85 EUR
150400 G/422K/48305 2028       305.958.604,85 EUR
150400 G/422K/48305 2029       203.972.403,28 EUR

****TOTAL:      1.733.765.427,53 EUR

Región de Murcia
Consejería de Hacienda

Intervención General

  A N E X O  DE  PLURIANUALES/TRAMITACIÓN ANTICIPADA

Nº Referencia: 

 Anualidades Futuras:
Centro Gestor P.Presupto   Anualidad    Importe     Moneda

Tercero:  N.I.F.: 
Nombre.: 
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Región de Murcia 
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PROPUESTA DE ESTA DIRECCIÓN GENERAL SOBRE LA RENOVACIÓN Y 
ACCESO AL RÉGIMEN DE CONCIERTOS EDUCATIVOS A SUSCRIBIR A 
PARTIR DEL CURSO 2023/2024, POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS. 

 
Visto el informe económico del Servicio de Centros de esta Dirección 

General, sobre el coste económico de los conciertos educativos que se van a 
suscribir a partir del curso 2023/2024, por un periodo de seis años, esta 
Dirección General PROPONE, previo informe del Servicio Jurídico, que por el 
Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo, se dicte la siguiente 
orden: 

 
ORDEN 

 
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del 

Derecho a la Educación (LODE), en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(LOE), en el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos aprobado por el 
Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, y en la Orden de 15 de noviembre de 2022 por la 
que se establece el procedimiento para la aplicación del régimen de conciertos educativos para 
el periodo comprendido entre los cursos 2023/2024 y 2028/2029. 

 
 Vistos los expedientes promovidos al amparo de la convocatoria efectuada por la 
referida Orden de 15 de noviembre de 2022, así como la propuesta formulada por la Dirección 
General de Centros Educativos e Infraestructuras. 
 
 Vistos los convenios-tipo a celebrar, en materia de conciertos educativos, según los 
anexos Convenio 1 y 2 que se adjuntan a la presente Orden. 
 
 En virtud de las facultades que me confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la administración pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 8 del Decreto 56/96, de 24 de julio, por el que se 
regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el 
ámbito de la Administración Regional de Murcia,  
  

DISPONGO 
 
 PRIMERO.- Aprobar los convenios-tipo a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, y 
los titulares de diversos centros docentes privados para la formalización de los conciertos 
educativos, que a continuación se relacionan: 
 

  Convenio 1: Convenio para la formalización de la renovación del concierto educativo 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Empleo, y los titulares de “diversos centros 
docentes privados”, por un periodo de seis años. 

 Convenio 2: Convenio para la formalización del acceso al régimen de conciertos 
educativos entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, y los titulares de “diversos 
centros docentes privados”, por un periodo de seis años. 

SEGUNDO.- Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para su autorización de los 
citados Convenios-tipo para la formalización de la renovación y acceso al régimen de 
conciertos educativos. 
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150400 G/422K/48305 2024       305.958.604,85 EUR
150400 G/422K/48305 2025       305.958.604,85 EUR
150400 G/422K/48305 2026       305.958.604,85 EUR
150400 G/422K/48305 2027       305.958.604,85 EUR
150400 G/422K/48305 2028       305.958.604,85 EUR
150400 G/422K/48305 2029       203.972.403,28 EUR

****TOTAL:      1.733.765.427,53 EUR

Región de Murcia
Consejería de Hacienda

Intervención General

  A N E X O  DE  PLURIANUALES/TRAMITACIÓN ANTICIPADA

Nº Referencia: 

 Anualidades Futuras:
Centro Gestor P.Presupto   Anualidad    Importe     Moneda

Tercero:  N.I.F.: 
Nombre.: 
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tipo a suscribir y para que eleve propuesta de acuerdo al Consejo de 
Gobierno con el fin de que este autorice su celebración y autorice el gasto. 

7. Borrador de Propuesta del Director General de Centros Educativos e 
Infraestructuras, para la aprobación por el Consejero de la renovación de 
los conciertos, y para la disposición o compromiso del gasto, junto con 
Anexos que incluyen las unidades solicitadas por cada centro educativo que 
resultan estimadas. 

8. Borrador de Orden del Consejero de Educación, Formación Profesional y 
Empleo, aprobando la renovación de los conciertos y comprometiendo el 
gasto. 

9. Informe jurídico del Servicio Jurídico de la Secretaría General de la 
Consejería proponente de fecha 30 de junio de 2023. 

10. Informe económico-presupuestario de fecha 30 de junio de 2023 sobre 
suficiencia y adecuación del crédito consignado para atender a los 
compromisos que se deriven de la suscripción de los convenios. 

11. Orden del Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo de 30 
de junio de 2023 disponiendo la aprobación de los convenios-tipo a 
suscribir entre la CARM y los titulares de centros docentes privados para la 
formalización de los conciertos educativos y la elevación de propuesta al 
Consejo de Gobierno para la autorización de los citados Convenios-tipo. 

12. Propuesta de fecha 30 de junio de 2023 formulada por el Consejero de 
Educación, Formación Profesional y Empleo, al Consejo de Gobierno para 
que este, si así lo estima, autorice los convenios tipo a suscribir con los 
titulares de los centros privados para la formalización de los conciertos 
educativos, así como para que autorice el gasto correspondiente. 

 

SEGUNDO.- Se observa de la indicada documentación que en la tramitación del 
expediente de referencia, se han seguido, en lo sustancial, las determinaciones 
establecidas por la normativa en la materia, y en particular por las derivadas de lo 
dispuesto en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos; el Decreto 56/1996, de 24 
de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para 
la tramitación de convenios en la Administración Regional de Murcia y la Orden de 15 
de noviembre de 2022, de la Consejería de Educación por la que se establece el 
procedimiento para la aplicación del régimen de conciertos educativos para el periodo 
comprendido entre los cursos 2023/2024 y 2028/2029. 
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TERCERO.- El plazo de duración de los conciertos previstos abarca seis cursos 

escolares completos, comenzando el día 1 de septiembre de 2023 y finalizando el 31 de 
agosto de 2029. 

 

CUARTO.- Se tramita como expediente de gasto plurianual, incorporándose 
informe del Jefe de Sección de Gestión Presupuestaria de 30 de junio de 2023 en el que 
se hace constar que el gasto propuesto cumple con los requisitos del artículo 37 del 
Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 

 

QUINTO.- Se incorpora el correspondiente documento contable preliminar “A”, 
nº de referencia 40059, con su respectivo anexo de plurianuales.  

 

SEXTO.- Sentado el juicio favorable de este centro fiscal a la tramitación del 
expediente, se ha de indicar que en la fase de la tramitación del mismo en que nos 
encontramos -la conducente a obtener la autorización del gasto global de todos los 
conciertos-, entendemos adecuado que se haya elaborado un único documento 
contable “A” de autorización del gasto que respalde la suscripción de la totalidad de los 
convenios que se pretenden. 

No ocurre otro tanto con las fases que hayan de seguir a la presente, en las que 
este centro fiscal entiende que sería más adecuado que se individualizara respecto de 
cada centro destinatario de concierto, el importe de las cantidades a favor del mismo 
comprometidas, emitiendo los correspondientes documentos contables “D” de 
compromiso de gasto con indicación del tercero concreto y el importe que se acuerda 
con el convenio suscrito, frente a la práctica -que entendemos ya superada- de 
comprometer la totalidad de los importes a favor del habilitado en la materia. 

Por tanto, en el momento de hacer efectivo el pago de las cantidades 
concertadas, el reconocimiento de la obligación se podrá hacer –mediante el recurso a 
la figura del “acreedor alternativo” del sistema de información contable- a favor de tal 
habilitado o a cualquier sistema de pago que en un futuro se pueda determinar. Tal 
recurso a la figura del acreedor alternativo como es obvio no requerirá el trámite 
previsto en la Orden de 12 de febrero de 1999, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se regula el procedimiento para la efectividad de la cesión a terceros de 
derechos de cobro frente a la Administración Regional y sus organismos autónomos y 
su toma de razón, en tanto que no se está produciendo una cesión de tales derechos 
sino la aplicación de la normativa singular que regula esta materia. 
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SÉPTIMO.- Corresponde al Consejo de Gobierno la autorización del gasto, por 

exceder este de 1.200.000 euros, tal y como prevé el artículo 36 de la Ley 12/2022, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el ejercicio 2023. 

 

Por tanto, con base en las anteriores consideraciones se fiscaliza de 
conformidad el expediente de referencia, así como el gasto propuesto.  

Murcia, (firmado electrónicamente) 
EL INTERVENTOR GENERAL, 

 
 

Fdo.: David Rodríguez Vicente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL  
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo.  
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INFORME JUSTIFICATIVO DE DESPACHO ORDINARIO DE ASUNTOS EN 
RELACIÓN A LA APROBACIÓN DE LOS CONVENIOS ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO, Y 
LOS TITULARES DE CENTROS DE ENSEÑANZA PRIVADOS, PARA LA 
FORMALIZACIÓN DEL ACCESO Y RENOVACIÓN DE LOS CONCIERTOS 
EDUCATIVOS PARA UN PERÍODO DE SEIS AÑOS (2023/2024 A 2028/2029)   

A la vista de lo dispuesto en el  artículo treinta y tres, seis, de la Ley 

Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía para la Región de 

Murcia:  

El Consejo de Gobierno cesante continuara en funciones hasta la toma de 

posesión del nuevo Consejo. 

De acuerdo con la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 

Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, que dispone:  

1. El Consejo de Gobierno cesa en los mismos supuestos que su 

Presidente, sin perjuicio de continuar en funciones hasta la toma de posesión del 

nuevo Consejo de Gobierno. 

2. El Consejo de Gobierno en funciones facilitará el normal desarrollo del 

proceso de formación del nuevo Gobierno regional y el traspaso de poderes al 

mismo, limitando su gestión al despacho ordinario de los asuntos públicos, 

absteniéndose de ejercer, salvo casos de extraordinaria y urgente necesidad, 

cualesquiera otras funciones. 

3. El Consejo de Gobierno en funciones no podrá, en ningún caso, aprobar 

proyectos de ley, ni presentarlos a la Asamblea Regional. 

4. Las delegaciones legislativas otorgadas por la Asamblea Regional 

quedarán en suspenso durante todo el tiempo en que el Gobierno esté en 

funciones. 

Considerando que tras las elecciones autonómicas de fecha 28 de junio 

de 2023 el Consejo de Gobierno se encuentra en funciones, y dado que todo 

gobierno en funciones puede ejercer competencias exclusivamente de ordinaria 
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administración, se justifica la aprobación de los convenios entre la Consejería de 

Educación, Formación Profesional y Empleo, y los titulares de centros de 

enseñanza privados, para la formalización del acceso y renovación de los 

conciertos educativos para un período de seis años (2023/2024 a 2028/2029),  

como tramitación ordinaria , ya que los mismos no implican el establecimiento de 

nuevas orientaciones políticas ni un condicionamiento, compromiso o 

impedimento para las que deba fijar el nuevo Gobierno. Ello es así por las 

siguientes razones:  

Primero. La renovación del concierto educativo viene determinada por la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

En efecto, el artículo 116 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación (LOE), establece que el concierto educativo tendrá una duración 

mínima de seis años en el caso de Educación Primaria, y de cuatro años en el 

resto de los casos. Por tanto, la renovación de los conciertos educativos suscritos 

entre la Consejería de Educación y los centros privados de la Región de Murcia 

viene impuesto por ley orgánica, y determinar ésta que la duración del concierto 

educativo es de seis años en primaria y de cuatro en el resto de los casos, la 

duración del concierto expira a los seis años estipulados en la ley orgánica.  

La disposición adicional octava del Reglamento de Normas Básicas sobre 

Conciertos Educativos prevé que las Comunidades Autónomas puedan adaptar 

los plazos previstos en el mismo. Siendo así que, toda vez que al finalizar el 

curso escolar 2022/2023 expira el periodo de vigencia de seis años previsto en 

los conciertos educativos suscritos al amparo de la Orden de 30 de marzo de 

2017 por la que se establece el procedimiento para la aplicación del régimen de 

conciertos educativos para el periodo comprendido entre los cursos 2017/18 a 

2022/2023 (BORM n.º 76, de 01/04/2017), de conformidad con la Orden de 15 

de noviembre de 2022, de la Consejera de Educación, que establece el 

procedimiento para la aplicación del régimen de conciertos educativos para el 

período comprendido entre los cursos 2023/2024 y 2028/2029, se hace preciso 

aprobar los convenios de renovación o suscripción por primera vez de conciertos 
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educativos a partir del curso 2023/2024, así como las modificaciones que en ellos 

puedan producirse a lo largo de los próximos seis años, hasta el 31 de agosto 

de 2029. 

Segundo. La renovación de los conciertos educativos es obligada para la 

continuidad de los centros educativos privados concertados en la Región de 

Murcia.  

La renovación de los conciertos educativos no implica condicionamientos 

ni sesgos políticos, al ser objetivamente una obligación de la Administración 

educativa para el sostenimiento financiero de los centros educativos privados 

concertados en la Región de Murcia. El sistema de educación concertada en la 

Región de Murcia, al finalizar los convenios el 31 de agosto de 2023, no tendría 

soporte jurídico sin la renovación de los mismos a partir de dicha fecha. Por tanto, 

con la aprobación de los mismos, se otorga efectos  para el acceso y renovación 

de los conciertos para el 1 de septiembre de 2023 hasta el 31 de agosto del año 

2029. 

El sistema de conciertos educativos establecido en la LOE y en la Ley 

Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación (LODE), 

debe aplicarse por parte de los poderes públicos de conformidad con el artículo 

27 CE, que establece la libertad de enseñanza y el derecho a la educación como 

pilares fundamentales de la ordenación de nuestro sistema educativo. El régimen 

de funcionamiento de los conciertos se desarrolla en el Reglamento de Normas 

Básicas de Conciertos Educativos (RNBCE), aprobado por Real Decreto 

2377/1985, de 18 diciembre. El artículo 116 LOE señala que los centros privados 

que ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas en esta Ley y satisfagan 

necesidades de escolarización … podrán acogerse al régimen de conciertos en 

los términos legalmente establecidos. Los centros que accedan al régimen de 

concertación educativa deberán formalizar con la Administración el 

correspondiente concierto, el cual establecerá los derechos y obligaciones 

recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y extinción del 

mismo, número de unidades escolares concertadas, rendición de cuentas, 
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planes de actuación y adopción de medidas en función de los resultados 

académicos obtenidos, y demás condiciones, con sujeción a las disposiciones 

reguladoras del régimen de conciertos.  

Tercero. Razones formales exigen la aprobación de los convenios por el 

Consejo de Gobierno. 

La regulación autonómica de los conciertos educativos viene determinada 

por la Orden de 15 de noviembre de 2022, de la Consejera de Educación, que 

establece el procedimiento para la aplicación del régimen de conciertos 

educativos para el período comprendido entre los cursos 2023/2024 y 

2028/2029. El artículo 22 dispone que los conciertos se formalizarán a través de 

convenios, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 56/1996, de 24 de julio. 

Tras la aprobación de los conciertos educativos, se formalizarán los 

convenios con los centros docentes. Su suscripción está atribuida al titular de la 

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo (artículo 16.2 ñ) de 

la Ley 7/2004, y artículo 8.3 del Decreto 56/1996). 

Por todo ello, la aprobación de los convenios entre la Consejería de 

Educación, Formación Profesional y Empleo, y los titulares de centros de 

enseñanza privados, para la formalización del acceso y renovación de los 

conciertos educativos para un período de seis años (2023/2024 a 2028/2029), 

constituye despacho ordinario de asuntos públicos  a efectos de que sea elevado 

a su aprobación por el Consejo de Gobierno. 

 

En Murcia, a la fecha de la firma digital 

                                      LA JEFA DE SERVICIO DE CENTROS 

                                               Yolanda Alcántara Jiménez                                   
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Expte: SG/SJ/CONC/4/23 
 

DILIGENCIA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERIA DE EDUCACIÓN,   

FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO  

 

A la vista del contenido del informe de la Jefa de Servicio de Centros de la Dirección General de 

Centros Educativos e Infraestructuras de 12 julio de 2023 que se adjunta al expediente, se considera 

justificado que el expediente para la autorización de los CONVENIOS-TIPO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO, Y LOS 

TITULARES DE CENTROS DE ENSEÑANZA PRIVADOS, PARA LA FORMALIZACIÓN DEL 

ACCESO Y RENOVACIÓN DE LOS CONCIERTOS EDUCATIVOS PARA UN PERÍODO DE SEIS 

AÑOS (2023/2024 A 2028/2029) , entra dentro del concepto de despacho ordinario de los asuntos 

públicos, no implicando el establecimiento de nuevas orientaciones políticas ni significando 

condicionamiento, compromiso o impedimento para las que deba fijar el nuevo Gobierno tal y como 

establece el artículo 29 de la Ley 6/2004 de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo 

de Gobierno de la Región de Murcia.  

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo. María Luisa López Ruiz 

(documento firmado electrónicamente al margen) 
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Expte: SG/SJ/CONC/4/23 

INFORME JURÍDICO  
Asunto: CONVENIOS-TIPO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMA-

CIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO, Y LOS TITULARES DE CENTROS DE ENSEÑANZA 
PRIVADOS, PARA LA FORMALIZACIÓN DEL ACCESO Y RENOVACIÓN DE LOS CON-
CIERTOS EDUCATIVOS PARA UN PERÍODO DE SEIS AÑOS (2023/2024 A 2028/2029). 

 

Con carácter previo a la elevación a Consejo de Gobierno, se incorpora al expediente 

tanto el informe de fecha 12 de julio de 2023 suscrito por la Jefa de Servicio de Centros de 

la Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras, como la diligencia de la Se-

cretaria General de esta Consejería de fecha 12 de julio de 2023, en los que se justifica el 

cumplimiento de lo previsto en el artículo 29 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Esta-

tuto del presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia: 

 

"1. El Consejo de Gobierno cesa en los mismos supuestos que su Presidente, sin 

perjuicio de continuar en funciones hasta la toma de posesión del nuevo Consejo de Go-

bierno. 

2. El Consejo de Gobierno en funciones facilitará el normal desarrollo del proceso de 

formación del nuevo Gobierno regional y el traspaso de poderes al mismo, limitando su ges-

tión al despacho ordinario de los asuntos públicos, absteniéndose de ejercer, salvo casos de 

extraordinaria y urgente necesidad, cualesquiera otras funciones.” 

 

Según se prevé en los informes anteriores, éstos contienen de forma justificada, mo-

tivada y detallada que nos encontramos ante “administración ordinaria” no implicando el es-

tablecimiento de nuevas orientaciones políticas ni condicionamiento, compromiso o impedi-

mento para las que deba fijar el nuevo Gobierno. 

 

LA TÉCNICO CONSULTORA.     Fdo. Lorena Rubio Riera 
Vº Bº LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO.   Fdo. Conchita Fernández González 

( documento firmado electrónicamente al margen) 
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía 
 
 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la presente en Murcia 

a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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